RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E.E.2013-17-1-0001186 , E. 1017/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación por excepción de suministros y servicios para una red de 3G del tipo UMTS/HSPA/HSPA+, consistente en una red de acceso compuesta por radiobases (incluyendo el servicio de O&M por el lapso de dos años) y radioenlaces PDH e IP nativos para transporte de tráfico entre nodos, su correspondiente sistema de gestión y soporte técnico, por el lapso de 5 años;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1636/11 de fecha 24/10/11, el Directorio dispuso la adjudicación  de acuerdo al siguiente detalle: a Alcatel Lucent Uruguay SA – Alcatel Lucent France, la Red 3G, incluyendo los suministros del Exterior, suministros y servicios de Plaza, capacitación en el Exterior y 20% por concepto de adecuación del proyecto, por un total de          U$S 14:342.180,86 (IVA incluido), y a Telefonaktiebolaget LM Ericsson, los Radioenlaces, incluyendo los suministros del Exterior, suministros y servicios de Plaza, capacitación en el Exterior y 20% por concepto de adecuación del proyecto, por un total de U$S 2:121.148,85 (IVA incluido), ascendiendo el total a U$S 16:463.329,71 (IVA incluido);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7/12/11, acordó observar el gasto en razón de no surgir de las actuaciones que se hubiere constituido garantía de mantenimiento de oferta por parte de los oferentes, extremo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 10 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y Artículo 55 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 1980/11 de fecha 15/12/11, el Directorio dispuso reiterar el gasto y este Tribunal en Sesión de fecha 11/07/12 mantuvo la observación referida;
4) que por Resolución N° 703/12 de fecha 23/5/12, el Directorio dispuso aprobar la ampliación de la contratación con el Consorcio Alcatel Lucent Uruguay S.A. – Alcatel Lucent France, sujeta a la intervención preventiva de este Tribunal, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF, por un total de U$S 14:342.180,86 (IVA incluido);
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 11/07/12 observó el gasto en virtud de que la ampliación dispuesta deriva de un gasto oportunamente observado por razones procedimentales no subsanables;                               
6) que por Resolución Nº 1262/12 de fecha 17/08/12 el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando que es necesario continuar con los planes de expansión de la red móvil 3G/4G de Alcatel- Lucent,  debiendo ampliar la capacidad a nivel de controladores 3G y que el remanente del contrato actual no resulta suficiente para cubrir los requerimientos de la red;
CONSIDERANDO: que, sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas por el Ordenador se mantienen incambiados los hechos que motivaron la causal de observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 11/07/12;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11/07/12; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.”
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